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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se recibieron en este Juzgado, el día 9 de 
noviembre de 2022, procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva 
proveer. 
 
Armenia Quindío, Febrero 23 de 2023 
 
 
 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 
Secretaria 
 
 
Radicado   2020 - 142 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  BERTHA NUBIA ARANGO 
Demandada  CARMENZA LÓPEZ PINEDA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, Febrero veinticuatro de dos mil veintitrés. 

 
 
En atención a la solicitud obrante a folios inmediatamente anteriores, signada por 

la parte demandada, se dispone EL DESGLOSE de los documentos allegados con 
la demanda como base del recaudo ejecutivo, con las anotaciones 

correspondientes. Para lo anterior, se le indica que podrá acercarse al Despacho 
en cualquier horario, como quiera que ya se permite el acceso a las instalaciones 
del Palacio de Justicia. 

 
Así mismo, por autorización expresa de la misma, entréguense a la abogada 

MARIA DEL PILAR FLÓREZ RAMÍREZ identificada con c.c. N° 33.816.769 y T.P. 
N° 276.905. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 27 de febrero de 2023. 
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